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OBJETIVO DE LA PONENCIA

• Conocer la normativa aplicable en materia de emisión de contaminantes al
medio ambiente atmosférico.

• Identificar y clasificar Actividades Potencialmente Contaminadoras de la
Atmósfera.

• Conocer la tramitación administrativa necesaria para instalaciones en donde
se lleven a cabo Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera.

- Instalaciones sometidas a autorización administrativa.

- Instalaciones sometidas a notificación

• Estudio de la documentación técnica necesaria para la tramitación
administrativa que corresponda; elaboración de dicha documentación.

- Proyecto específico de ambiente atmosférico

- Formulario para notificación
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CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

Emisión: Descarga a la atmósfera continua o discontinua de materias, sustancias ó
formas de energía procedentes, directa o indirectamente, de cualquier fuente
susceptible de producir contaminación atmosférica.

Foco canalizado: Elemento o dispositivo a través del cual tiene lugar una descarga a la
atmósfera de contaminantes atmosféricos, ya se produzca ésta de forma continua,
discontinua o puntual y con origen en un único equipo o en diversos equipos, procesos y
o actividades y que puedan ser colectados para su emisión conjunta a la atmósfera.

Es decir, un punto concreto por donde se produce la emisión a la atmósfera, como puede 
ser una chimenea, la salida de un sistema de ventilación o de un sistema de extracción 
localizado,etc…

Emisiones difusas: Toda descarga a la atmósfera, NO realizada por focos canalizados,
continua o discontinua, de partículas o gases procedentes directa o indirectamente de
cualquier fuente susceptible de producir contaminación atmosférica. Quedan incluidas
las emisiones no capturadas liberadas al ambiente exterior por ventanas, puertas,
respiraderos y aberturas similares, o directamente generadas en exteriores.
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EMISIÓN

TRANSPORTE

TRANSFORMACIÓN

INMISIÓN

Inmisión: Concentración de contaminantes en la atmósfera a nivel del suelo, de modo
temporal o permanente.

Calidad del Aire: Representa los niveles de contaminación atmosférica, cualesquiera que
sean las causas que los produzcan y que garanticen que los contaminantes presentes en
el aire no impliquen molestia grave, riesgo, daño inmediato ó diferido, para el medio
ambiente, la salud de las personas ó bienes de cualquier naturaleza.

CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA
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Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera.

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen
las disposiciones básicas para su aplicación.

Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes
procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se
actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del
aire y protección de la atmósfera.

NORMATIVA BÁSICA SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA
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Decreto 833/1975 de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de
diciembre, de protección del ambiente atmosférico.

DEROGADO POR RD 100/2011, no obstante:

“No obstante, el anexo IV del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, será de
aplicación a aquellas instalaciones no consideradas en el artículo 5.1 y
podrá usarse como referencia a los efectos del apartado e) del artículo
5.2, en tanto no exista ninguna normativa que establezca otros valores
límite de emisión.”

Orden de 18 de Octubre de 1976 de Prevención y Corrección de la
Contaminación Atmosférica de Origen Industrial.

DEROGADA POR RD 100/2011, no obstante:

“No obstante, la citada orden mantendrá su vigencia en aquellas
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada
en la materia, en tanto no se dicta dicha normativa.”

NORMATIVA BÁSICA SOBRE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA
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APCAs. FOCOS DE EMISIÓN. INSTALACIÓN

1. CATALOGACIÓN DE LAS ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS
DE LA ATMÓSFERA QUE SE DESARROLLEN EN LA INSTALACIÓN.

2. DEFINICIÓN DE LOS FOCOS DE EMISIÓN.

3. RÉGIMEN ADMINISTRATIVO APLICABLE A LA INSTALACIÓN, SEGÚN LAS APCAs
QUE SE DESARROLLAN EN ELLA Y TENIENDO EN CUENTA EL CRITERIO DE
ADICIÓN DE ACTIVIDADES DEL MISMO TIPO.
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CATALOGACIÓN DE 

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA

CONCEPTO DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA ATMÓSFERA:

Artículo 2 (Ley 34/2007). Ámbito de aplicación.

“Están sujetas a las prescripciones de esta ley todas las fuentes de los contaminantes
relacionados en el anexo I correspondientes a las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera enumeradas en el anexo IV ya sean de titularidad pública
o privada.”
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CATALOGACIÓN DE 
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CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA:

Anexo IV Ley 34/2007 (Actualizado por el RD 100/2011 y por el RD 1042/2017)
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CATALOGACIÓN DE 
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Artículo 2 (Real Decreto 100/2011). Definiciones

“Actividad asimilable”: aquella que, No estando expresamente identificada en el
catálogo como tal, por sus características, procesos o potencial de emisión de
contaminantes, sea a juicio de la autoridad competente similar a alguna de las
actividades potencialmente contaminadoras incluidas en el mencionado catálogo.

“Actividad del mismo tipo”: aquella actividad incluida en el catálogo que tiene en
común al menos los 6 primeros dígitos del código de actividad y únicamente se
diferencia de las de otros epígrafes en los rangos de potencia o capacidad.
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CATALOGACIÓN DE 
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“Capacidad de consumo de disolventes”: consumo de disolventes derivado del
funcionamiento de un cierto equipo o actividad en una instalación operando a su
capacidad de producción durante el periodo de tiempo especificado.

“Capacidad de manipulación de materiales”: cantidad máxima de materiales
pulverulentos no confinados en la instalación que pueden ser tratados,
almacenados o expedidos en un periodo de tiempo especificado. En caso de varios
equipos instalados en serie, la capacidad vendrá determinada por el equipo más
limitante.

“Capacidad de producción”: cantidad máxima de producto que puede ser
elaborado en un periodo de tiempo especificado en un determinado equipo o
actividad en una instalación, especificada por el constructor y confirmada por el
operador, sin la consideración de limitaciones derivadas del régimen de
funcionamiento.
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“Emisiones difusas”: Toda descarga a la atmósfera, no realizada por focos
canalizados, continua o discontinua, de partículas o gases procedentes directa o
indirectamente de cualquier fuente susceptible de producir contaminación
atmosférica. Quedan incluidas las emisiones no capturadas liberadas al ambiente
exterior por ventanas, puertas, respiraderos y aberturas similares, o directamente
generadas en exteriores.

“Foco canalizado”: Elemento o dispositivo a través del cual tiene lugar una descarga
a la atmósfera de contaminantes atmosféricos, ya se produzca ésta de forma
continua, discontinua o puntual y con origen en un único equipo o en diversos
equipos, procesos y o actividades y que puedan ser colectados para su emisión
conjunta a la atmósfera.

“Núcleo de población”: parte del territorio que tengan la consideración de suelo
urbanizado de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20
de junio que aprueba el texto refundido de la ley de suelo y que disponga o este
previsto disponga de edificaciones y sus correspondientes dotaciones con fines
residenciales.
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CATALOGACIÓN DE 
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“Potencia térmica nominal”: calor máximo (referido al Poder Calorífico Inferior del
combustible) que podría liberar el quemador del equipo de combustión
correspondiente funcionando con el gasto indicado de acuerdo a las especificaciones
del fabricante, constructor o montador.

Es la cantidad de calor por unidad de tiempo que se produce en el equipo durante el
proceso de combustión , suministrada por el combustible, siendo igual al producto del
caudal de combustible (en kg /s o en Nm3/s según se trate de combustible sólido
liquido o gaseoso) por su poder calorífico Inferior (KJ/Kg o KJ/Nm3 respectivamente)

P.T.N=P.C.I (E/m, E/v(N)) x Q (m/t, v(N)/t) 
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Artículo 3 (Real Decreto 100/2011). Actualización del catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera

El Catálogo incluye:

a) Identificación de la actividad y, en su caso, rangos de potencia o
capacidad

b) Asignación, en su caso, a alguno de los grupos relacionados en artículo
13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

c) Código de cada actividad, estructurado en cuatro niveles identificados
por 2, 4, 6 u 8 dígitos.

d) Consideraciones específicas
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CATALOGACIÓN DE 
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Artículo 4 (Real Decreto 100/2011). Asignación de actividades a grupos A, B o C

Las actividades potencialmente contaminadoras, así como las actividades
asimilables a las mismas, e independientemente de que puedan generar emisiones
de contaminantes a la atmósfera de forma canalizada o difusa, pertenecerán al
grupo indicado en el catálogo, de acuerdo en su caso, a las consideraciones
específicas referidas en el artículo 3.2.d.

Las comunidades autónomas podrán establecer criterios de cambio a grupos más
restrictivos para las actividades potencialmente contaminadoras en los planes de
mejora de la calidad del aire.
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CATALOGACIÓN DE 
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Consideraciones específicas a efectos de catalogación

(1) Los equipos que formen parte íntegramente de instalaciones incluidas en el ámbito de
aplicación del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios pertenecerán al grupo B cuando
su P.t.n. >20 MWt, al grupo C cuando su P.t.n. >= 2,3 MWt y no estarán asignados a
ningún grupo cuando su P.t.n. < 2,3 MWt
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CATALOGACIÓN DE 
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Consideraciones específicas a efectos de catalogación

(2) Las actividades pertenecientes al grupo B pasarán a considerarse como grupo A, las
pertenecientes a grupo C pasarán a considerarse grupo B y las actividades sin grupo
pasarán a considerarse grupo C a criterio del órgano competente de la comunidad
autónoma, en el caso en que se utilicen sustancias peligrosas o la actividad se
desarrolle a menos de 500 m de alguno de los siguientes espacios:

- Núcleos de población,

- Espacios naturales protegidos de acuerdo al artículo 27 de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, incluidas sus zonas
periféricas de protección.

- Espacios pertenecientes a la Red Natura 2000,

- Áreas protegidas por instrumentos internacionales
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Consideraciones específicas a efectos de catalogación

(3) Se considerará un umbral de 1 tonelada al año en aquellos casos en los que se
empleen mezclas que, debido a su contenido en compuestos orgánicos volátiles
clasificados como carcinógenos, mutágenos o tóxicos para la reproducción, tengan
asignados las siguientes frases de riesgo o indicaciones de peligro, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de
sustancias y mezclas:

- R40, R45, R46, R49, R60 o R61 (hasta 1 de diciembre de 2010)

- H341, H351, H340, H350, H350i, H360D o H360F o las frases de riesgo R40, R45,
R46, R49, R60 o R61 (del 1 de diciembre de 2010 al 1 de julio de 2015)

- H341, H351, H340, H350, H350i, H360D o H360F (A partir del 1 de julio de 2015)
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Consideraciones específicas a efectos de catalogación

(4) Los umbrales especificados se refieren a instalaciones de ganadería intensiva y a la
parte intensiva de las instalaciones con ganadería mixta (intensiva + extensiva).
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Consideraciones específicas a efectos de catalogación

(5) A criterio del órgano competente de la comunidad autónoma, en el caso en que la
actividad se desarrolle a menos de 500 m de un núcleo de población las actividades
pertenecientes al grupo C pasarán a considerarse como grupo B.
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AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE INSTALACIONES

¿QUÉ INSTALACIONES ESTÁN SOMETIDAS A AUTORIZACIÓN?

Artículo 5.1 RD 100/2011:

Quedan sometidas a la autorización prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, otorgada por las comunidades autónomas en los términos que
éstas determinen, todas aquellas instalaciones que, no estando incluidas en la
disposición adicional segunda de dicha ley, cumplan alguno de los siguientes
requisitos:

a) Que se desarrolle alguna actividad perteneciente a los grupos A o B.

b) Tengan lugar varias actividades de un mismo tipo, de manera que, aun siendo
estas independientes o constando de focos distintos, la suma de las potencias o
capacidades de producción, manipulación o consumo de disolventes supere el
umbral considerado para la pertenencia a los grupos B o A de dicho tipo de
actividad.
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AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE INSTALACIONES

¿QUÉ INSTALACIONES ESTÁN SOMETIDAS A NOTIFICACIÓN?

Artículo 5.3 RD 100/2011:

Quedan sometidas a la notificación prevista en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, que se remitirá al órgano competente de la comunidad autónoma
en los términos que éstas determinen, todas aquellas instalaciones que, no estando
afectadas por la disposición adicional segunda de dicha ley ni por el apartado
anterior, cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a) Que en ellas se desarrollen actividades pertenecientes al grupo C.

b) Que en ellas se desarrollen varias actividades de un mismo tipo, de manera
que, aun siendo estas independientes o consten de focos distintos, la suma de sus
potencias, capacidades de producción, de manipulación, o de consumo de
disolventes supere el umbral considerado para la pertenencia al grupo C de dicho
tipo de actividad.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE INSTALACIONES

SUMA DE POTENCIAS DE EQUIPOS DE POSTCOMBUSTIÓN

“La potencia de los equipos de postcombustión no empleados para tratamiento de
gases residuales se sumará a la del equipo principal al que estén conectados a los
efectos de lo referido en el párrafo anterior.”

TURBINA P.t.n. = 4+2 MW = 6 MW:

01 01 04 03 Grupo B. AUTORIZACIÓN

TURBINA P.t.n. = 4 MW: 01 01 04 04 Grupo C

CALDERA P.t.n. = 2 MW: 01 01 03 03 Grupo C
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TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN:

Según lo establecido en el artículo 8.1 de la Orden 18/10/1976, las solicitudes de
autorización deben ir acompañadas de un proyecto específico, independiente del
general de la planta, suscrito por técnico competente autorizado, en el que se
faciliten los datos técnicos necesarios para el adecuado enjuiciamiento de la
actividad desde el punto de vista de su incidencia sobre el medio ambiente
atmosférico, así como las medidas correctoras propuestas.

En el mencionado artículo se enumeran los distintos aspectos que debe contener el
proyecto específico. Dada la antigüedad de la norma, se ha procedido a recoger el
contenido mínimo del proyecto específico de ambiente atmosférico en la siguiente
instrucción técnica:

I.T. DGCyEA. SPyEA-ATM-1.4:

INSTRUCCIÓN TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS O
ANEXOS QUE DEN CUMPLIMIENTO A LOS CONTENIDOS MÍNIMOS
ESTABLECIDOS POR LA LEGISLACIÓN DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO, EN LOS
PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS DIFERENTES
AUTORIZACIONES AMBIENTALES REGULADOS POR LA LEY 4/2009



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

SOLICITUD DE LA AUTORIZACIÓN:

Asimismo, el artículo 10 de la Orden 18/10/1976 exige que junto al proyecto específico se aporte una
memoria justificativa del cálculo de altura de chimeneas:

Artículo 10.

1. En el proyecto de instalación, ampliación o modificación de industrias se adoptarán los procedimientos de
dispersión mas adecuados -altura de chimeneas, o temperatura y velocidad de salida de los efluentes- para
que los contaminantes vertidos a la atmósfera -respetándose siempre los niveles de emisión exigidos- se
dispersen de forma que no se rebase en el ambiente exterior de la factoría los niveles de calidad del aire
exigidos, para lo cual se habrá de tener presente en los cálculos el nivel de contaminación de fondo de las
zonas en que pueda tener incidencia la emisión.

2. A tal fin, los titulares de la industria deberán incluir en el proyecto a que se hace referencia en el artículo
ocho de la presente Orden una memoria justificativa del cálculo de la altura de las chimeneas en función de
las condiciones climatológicas del lugar. Para las instalaciones de combustión de potencia global inferior a
100 MW., equivalentes a 86.000 termias por hora, y para las chimeneas, que emitan un máximo de 720
Kg/h. de cualquier gas o 100 Kg/h. de partículas sólidas, se seguirán las instrucciones del anexo II de la
presente Orden para el cálculo de altura de chimeneas. Para las instalaciones industriales mayores se
emplearán modelos físico-matemáticos de dispersión -que tengan en cuenta los parámetros meteorológicos
y topográficos específicos de la zona, determinados por las correspondientes mediciones-, de acuerdo con
las instrucciones dictadas con carácter general por el Ministerio de Industria; no obstante, dicho Ministerio
podrá admitir otros modelos o métodos que le sean sometidos en casos concretos.
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TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

CONTENIDO MÍNIMO DE LA AUTORIZACIÓN:

Artículo 13.4 Ley 34/2007:

La autorización a la que hace referencia el apartado 2 tendrá el contenido mínimo
siguiente:

a) Los valores límite de emisión de los contaminantes, en particular los
enumerados en el anexo I, que puedan ser emitidos por la instalación y en su caso
los parámetros o las medidas técnicas que los complementen o sustituyan.

b) Las prescripciones para reducir la contaminación a larga distancia o
transfronteriza en su caso.

c) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control, con especificación
de la metodología de medición, su frecuencia y los procedimientos para evaluar las
mediciones.

d) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas
de las normales que puedan afectar al medio ambiente, como la puesta en marcha,
fugas, fallos de funcionamiento, paradas temporales o cierre definitivo.

e) El plazo por el que se otorga la autorización.
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TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

VALORES LÍMITE DE EMISIÓN:

Artículo 5.2 RD 100/2011:

Para la determinación en la autorización de los valores límite de emisión, o medidas técnicas
que los complementen o sustituyan, según lo previsto en el artículo 13.4.a) de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, el órgano competente deberá tener en cuenta:

a) La adopción de las técnicas y medidas adecuadas para prevenir la contaminación y en
la medida de lo posible las mejores técnicas disponibles, considerando en particular,
la información suministrada por la Administración General del Estado, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación para aquellas actividades para las que esté
disponible.

b) Las características técnicas de la instalación, su implantación geográfica y las
condiciones locales del medio ambiente.

c) La naturaleza de las emisiones y su potencial traslado de un medio a otro, así como
su incidencia en las personas y el medio ambiente potencialmente afectados.

d) Los planes y programas aprobados de acuerdo a lo establecido en los apartados 1 y 2
del artículo 16 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre.

e) Los valores límite de emisión fijados, en su caso, por la normativa en vigor en la fecha
de la autorización, o en los tratados internacionales suscritos por el Estado español o
por la Unión Europea. ( Podrá utilizarse como referencia el DECRETO 833/1975 )



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

CONTROL DE LAS EMISIONES:

PERIODICIDAD:

Artículo 6.3 RD 100/2011:

Los titulares de las instalaciones reguladas en el artículo 5.1 realizarán los controles
externos e internos específicos de las emisiones de las diferentes actividades que
se desarrollen en dichas instalaciones de acuerdo a lo establecido en la
autorización y normativa aplicable.

Artículo 21 Orden 18/10/1976:

Todas las instalaciones calificadas como potencialmente contaminadoras de la
atmósfera serán inspeccionadas por las Entidades Colaboradoras del Ministerio de
Industria para la Protección del Medio Ambiente Industrial, por lo menos, cada dos
años si son del grupo A, una vez cada tres años si son del grupo B, y una vez cada
cinco años si son del grupo C.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

FORMALIZACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN:

Artículo 13.3 Ley 34/2007:

“La construcción, montaje, explotación, traslado, modificación sustancial, cese o
clausura de aquellas instalaciones en las que se desarrollen alguna de las actividades
incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV y que figuran como pertenecientes
al grupo C, deberá ser notificada al órgano competente de la comunidad autónoma
en las condiciones que determine su normativa.”

PARA LA REALIZACIÓN DE LA MENCIONADA NOTIFICACIÓN, LA C.A.R.M. DISPONE DE
UN FORMULARIO EN EL QUE SE RECOGEN TODOS LOS DATOS QUE ES NECESARIO
APORTAR POR PARTE DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN, Y EN EL QUE EL MISMO SE
COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS MEDIDAS Y CONDICIONES PROPUESTAS Y CON
LA NORMATIVA QUE LE SEA DE APLICACIÓN.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

FORMALIZACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN:

LA NOTIFICACIÓN EFECTUADA NO PRECISA RESPUESTA POR PARTE DE LA
ADMINISTRACIÓN. NO OBSTANTE:

Artículo 5.4 RD 100/2011:

“Una vez tenga conocimiento del potencial contaminador real de las instalaciones
referidas en el apartado 3, el órgano competente podrá establecer, en función del
mismo y de manera proporcionada, específica e individual, requisitos para el control
de las emisiones de dichas instalaciones, previa audiencia al interesado y basados
en criterios análogos a los establecidos para las autorizaciones.”



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

VALORES LÍMITE DE EMISIÓN:

Disposición derogatoria RD 100/2011:

“No obstante, el anexo IV del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, será de aplicación
a aquellas instalaciones no consideradas en el artículo 5.1 y podrá usarse como
referencia a los efectos del apartado e) del artículo 5.2, en tanto no exista ninguna
normativa que establezca otros valores límite de emisión.”



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN

CONTROL DE LAS EMISIONES:

PERIODICIDAD:

Artículo 6.5 RD 100/2011:

Los titulares de las instalaciones reguladas en el artículo 5.3 cumplirán las
disposiciones relativas al control y dispersión de las emisiones y realizarán los
controles externos e internos de las emisiones de las actividades que se desarrollen
en dichas instalaciones, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable,
planes de calidad del aire aprobados por las administraciones competentes, o en
virtud del artículo 5.4 en los caso en que sea aplicable.

Artículo 21 Orden 18/10/1976:

Todas las instalaciones calificadas como potencialmente contaminadoras de la
atmósfera serán inspeccionadas por las Entidades Colaboradoras del Ministerio de
Industria para la Protección del Medio Ambiente Industrial, por lo menos, cada dos
años si son del grupo A, una vez cada tres años si son del grupo B, y una vez cada
cinco años si son del grupo C.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

EXIGENCIAS COMUNES A INSTALACIONES SOMETIDAS TANTO A 

AUTORIZACIÓN COMO A NOTIFICACIÓN

CONTROL DE LAS EMISIONES:

Distinción entre controles externos y controles internos (artículo 2 RD 100/2011):

“Control externo de las emisiones”: es la comprobación y verificación por los
organismos de control establecidos por la comunidad autónoma, del correcto
funcionamiento de los sistemas de prevención, corrección y seguimiento de la
contaminación atmosférica, de los valores límite de emisión, de las condiciones
establecidas en la autorización y en la normativa aplicable en materia de
contaminación atmosférica.

“Control interno o autocontrol de las emisiones”: es la comprobación por parte del
responsable de la instalación, de acuerdo a los criterios y por los medios que se
determinen por parte de la administración competente, del correcto
funcionamiento de los sistemas de prevención, corrección y seguimiento de la
contaminación atmosférica, de los valores límite de emisión, de las condiciones
establecidas en la autorización y en la normativa aplicable en materia de
contaminación atmosférica.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

CONTROL DE LAS EMISIONES:

REQUISITOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

Artículo 21.2 Orden 18/10/1976

En inspecciones periódicas, los niveles de emisión (media de una hora) medidos a
lo largo de ocho horas -tres medidas como mínimo- no rebasarán los máximos
admisibles, si bien se admitirá, como tolerancia de medición, que puedan
superarse estos niveles en el 25 % de los casos en una cuantía que no exceda del 40
%. De rebasarse esta tolerancia, el período de mediciones se prolongará durante
una semana, admitiéndose, como tolerancia global de este período, que puedan
superarse los niveles máximos admisibles en el 6 % de los casos en una cuantía que
no exceda del 25 %. Estas tolerancias se entienden sin perjuicio de que en ningún
momento los niveles de inmisión en la zona de influencia del foco emisor superen
los valores higiénicamente admisibles.

EXIGENCIAS COMUNES A INSTALACIONES SOMETIDAS TANTO A 

AUTORIZACIÓN COMO A NOTIFICACIÓN



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

CONTROL DE LAS EMISIONES:

REQUISITOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

Artículo 7.1 RD 100/2011

Las mediciones de las emisiones y los informes resultantes que se lleven a cabo en
el marco de los controles referidos en el artículo anterior se realizarán de acuerdo a
la norma UNE-EN 15259:2008 o actualización de la misma, para lo cual, las
instalaciones deberán disponer de sitios y secciones de medición conforme a la
citada norma. Asimismo, el muestreo y análisis de los contaminantes y parámetros
complementarios así como los métodos de medición de referencia para calibrar los
sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN
existentes.

El anterior apartado no será exigible en los casos en que el órgano competente
establezca otras especificaciones técnicas equivalentes.

Asimismo el órgano competente podrá establecer las especificaciones técnicas y
requisitos relativos a los procedimientos de control de las emisiones difusas.

EXIGENCIAS COMUNES A INSTALACIONES SOMETIDAS TANTO A 

AUTORIZACIÓN COMO A NOTIFICACIÓN



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

REQUISITOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO E INFORMACIÓN DE
LAS EMISIONES

Artículo 8.1 RD 100/2011

Los titulares de las instalaciones reguladas en el artículo 5 deberán mantener
debidamente actualizado, de acuerdo al procedimiento, contenidos y formatos que
el órgano competente establezca, un registro que incluya al menos, datos relativos
a la identificación de cada actividad, de cada foco emisor, y de su funcionamiento,
emisiones, incidencias, controles e inspecciones. Deberán asimismo conservar la
información relativa a un periodo no inferior a 10 años.

LA C.A.R.M. HA HABILITADO UN MODELO DE LIBRO-REGISTRO A LOS EFECTOS DE
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8.1

EXIGENCIAS COMUNES A INSTALACIONES SOMETIDAS TANTO A 

AUTORIZACIÓN COMO A NOTIFICACIÓN



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Artículo 26 Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada

“La autorización ambiental integrada conlleva el otorgamiento de las autorizaciones en
materia de producción y gestión de residuos, de vertidos a las aguas continentales, de
vertidos desde tierra al mar, y de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera, incluidas las referentes a los compuestos orgánicos volátiles.”

Disposición adicional segunda Ley 34/2007 (Actividades e instalaciones incluidas en
el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación y de la legislación autonómica)

“Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 aquellas instalaciones incluidas
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, que estarán sometidas a la autorización ambiental integrada regulada en
la misma, así como aquéllas que, por desarrollo legislativo de las comunidades autónomas,
queden afectadas por procedimientos de intervención integrada de similar naturaleza.”

ES DECIR, LA AUTORIZACIÓN DE ESTAS INSTALACIONES Y, EN SU CASO, LAS
MODIFICACIONES DE LAS MISMAS, SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO REGULADO EN
LA NORMATIVA APLICABLE A LAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES INTEGRADAS
(LEY 16/2002, RD 815/2013)

AUTORIZACIÓN DE  A.P.C.A. EN INSTALACIONES SOMETIDAS A 

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Artículo 45 Ley 4/2009

Son autorizaciones ambientales sectoriales las exigidas por la normativa estatal, y
comprenden: las relativas a la gestión de residuos, reguladas por la legislación de residuos; las
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, reguladas por la legislación
de calidad del aire y protección de la atmósfera; y las de vertidos al mar, reguladas por la
legislación de costas.

Artículo 46 Ley 4/2009

1. Cuando sea exigible más de una autorización ambiental sectorial, éstas deberán solicitarse
conjuntamente y serán objeto de una sola resolución, que será desestimatoria si procediera
denegar alguna de ellas.

2. A las solicitudes de autorización ambiental sectorial se acompañará:

a) La documentación necesaria de acuerdo con la normativa estatal reguladora de la
autorización. Ésta se acompañará de la documentación que al efecto se establezca por Orden
del consejero competente en materia de medio ambiente.

b) La comunicación de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera en el caso de
estar sujeto a ella (grupo C del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del
aire y protección de la atmósfera), o justificación de haber realizado la misma ante el órgano
competente de la Comunidad Autónoma

c)…

AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE  A.P.C.A.s DENTRO DEL RÉGIMEN 

DE LAS AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE MODIFICACIONES DE INSTALACIONES SUJETAS A 

AUTORIZACIÓN APCA

Artículo 13.2 Ley 34/2007:

“Sin perjuicio de los demás medios de intervención administrativa en la
actividad de los ciudadanos exigibles por otras disposiciones, quedan
sometidas a procedimiento de autorización administrativa de las
comunidades autónomas y en los términos que estas determinen, la
construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de
aquellas instalaciones en las que se desarrollen alguna de las actividades
incluidas en el catálogo recogido en el anexo IV de esta ley y que figuran en
dicho anexo como pertenecientes a los grupos A y B…”



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE MODIFICACIONES DE INSTALACIONES SUJETAS A 

AUTORIZACIÓN APCA

Artículo 14 Ley 34/2007. Modificación sustancial de la instalación:

1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13, corresponderá a las
comunidades autónomas concretar en qué términos la modificación de
una instalación es calificada como sustancial.

2. A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial las
comunidades autónomas considerarán la incidencia de la modificación
proyectada sobre la contaminación atmosférica, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) El tamaño y producción de la instalación.

b) Su consumo de energía.

c) La cuantía y tipología de contaminación producida.

d) El nivel de contaminación existente en la zona respecto de los objetivos
de calidad del aire establecidos.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE MODIFICACIONES DE INSTALACIONES SUJETAS A 

AUTORIZACIÓN APCA

Artículo 22 Ley 4/2009. Modificación de la instalación o actividad:

2. A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial en el
caso de actividades sometidas a autorización ambiental integrada,
resultará de aplicación lo establecido en la legislación básica estatal.

4. En las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera
(grupos A y B) no se consideran modificaciones sustanciales aquellas que
supongan una modificación o reemplazo de maquinaria, equipos o
instalaciones por otras de características similares, siempre que no
suponga la inclusión de un nuevo foco A o B que suponga un incremento
superior al 35% de la emisión másica de cualquiera de los contaminantes
atmosféricos que siguen en la autorización o del total de las emisiones
atmosféricas producidas.

Cuando la modificación establecida no modifique o reduzca las emisiones
se considerará modificación no sustancial.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

TRAMITACIÓN DE MODIFICACIONES DE INSTALACIONES SUJETAS A 

AUTORIZACIÓN APCA

INSTALACIONES SUJETAS A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

Artículo 14 RD 815/2013. Criterios de modificación sustancial:

…

Se considerará modificación sustancial, de acuerdo con el artículo 10.4 del Texto 
Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
cuando la modificación de la instalación, represente una mayor incidencia sobre 
la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente y concurra cualquiera 
de los siguientes criterios:

a) …

b) …

c) …

d) Un incremento superior al 25 % de la emisión másica de cualquiera de los 
contaminantes atmosféricos que figuren en la autorización ambiental integrada 
o del total de las emisiones atmosféricas producidas en cada uno de los focos 
emisores así como la introducción de nuevos contaminantes en cantidades 
significativas.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones
de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto:

a) Establecer disposiciones específicas para controlar las emisiones a la atmósfera de dióxido de
azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO) y partículas procedentes de
las instalaciones de combustión medianas y, así, reducir las emisiones atmosféricas y los riesgos
potenciales de esas emisiones para la salud humana y el medio ambiente.

b) Actualizar la parte del catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera
(en adelante, CAPCA) relacionada con instalaciones de combustión con códigos de actividad 01,
02 y 0301 contenida en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
protección de la atmósfera.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1.Este real decreto será de aplicación a todas las instalaciones de combustión con una potencia
térmica nominal igual o superior a 1 MW e inferior a 50 MW («instalaciones de combustión
medianas») cualquiera que sea el combustible utilizado, ya sean de titularidad pública o privada.

2.…

NORMATIVA ESPECÍFICA 

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de
compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas
actividades.

Artículo 1.Objeto y ámbito de aplicación.

Este Real Decreto tiene por objeto evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los
efectos directos o indirectos de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles
sobre el medio ambiente y la salud de las personas. Quedan incluidas en su ámbito
de aplicación las instalaciones en las que se desarrollen algunas de las actividades
incluidas en el anexo I, siempre que se realicen superando los umbrales de consumo
de disolvente establecidos en el anexo II.

NORMATIVA ESPECÍFICA 

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación

CAPÍTULO IV
Disposiciones especiales para las instalaciones de incineración y coincineración de 
residuos

Artículo 26. Ámbito de aplicación 

1. Este capítulo se aplicará a las instalaciones de incineración y coincineración 
de residuos que incineren o coincineren residuos sólidos o líquidos, con excepción 
de las siguientes:

a) …

b) …

NORMATIVA ESPECÍFICA 

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación

CAPÍTULO V
Disposiciones especiales para grandes instalaciones de combustión

Artículo 42. Ámbito de aplicación 

1. Este capítulo se aplicará a las instalaciones de combustión, cuya potencia 
térmica nominal total sea igual o superior a 50 MW, cualquiera que sea el tipo de 
combustible que utilicen.

2. Este capítulo no se aplicará a las siguientes instalaciones de combustión:  

…

NORMATIVA ESPECÍFICA 

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

EJEMPLO PRÁCTICO SOBRE CATALOGACIÓN DE ACTIVIDADES 

POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

EJEMPLO PRÁCTICO SOBRE CATALOGACIÓN DE ACTIVIDADES 

POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

EJEMPLO PRÁCTICO SOBRE CATALOGACIÓN DE ACTIVIDADES 

POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

EJEMPLO PRÁCTICO SOBRE CATALOGACIÓN DE ACTIVIDADES 

POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

1

CÁLCULO DE ALTURA 

Y 

ACONDICIONAMIENTO DE CHIMENEAS

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

CÁLCULO DE ALTURA MÍNIMA DE CHIMENEAS

Objeto principal del cálculo

Cálculo de la altura mínima de las chimeneas en una instalación industrial que garantice
que los contaminantes emitidos a la atmósfera se dispersen de forma que no se rebasen
en el ambiente exterior los niveles de calidad del aire exigidos.

Factores que intervienen en el cálculo

Tipología y cantidad de contaminantes emitidos

Temperatura de emisión

Velocidad de salida de los efluentes

Condiciones climáticas y meteorológicas de la zona

Elementos y obstáculos que dificulten la dispersión

Valores de calidad del aire exigidos

Valores de contaminación de fondo en la zona

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Normativa reguladora en materia de cálculo de altura de chimeneas

Orden de 18 octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la contaminación industrial de la
atmósfera

“Artículo 10.

1. En el proyecto de instalación, ampliación o modificación de industrias se adoptarán los
procedimientos de dispersión mas adecuados -altura de chimeneas, o temperatura y velocidad de
salida de los efluentes- para que los contaminantes vertidos a la atmósfera -respetándose siempre los
niveles de emisión exigidos- se dispersen de forma que no se rebase en el ambiente exterior de la
factoría los niveles de calidad del aire exigidos, para lo cual se habrá de tener presente en los cálculos
el nivel de contaminación de fondo de las zonas en que pueda tener incidencia la emisión.

2. A tal fin, los titulares de la industria deberán incluir en el proyecto a que se hace referencia en el
artículo ocho de la presente Orden una memoria justificativa del cálculo de la altura de las chimeneas
en función de las condiciones climatológicas del lugar. Para las instalaciones de combustión de
potencia global inferior a 100 MW., equivalentes a 86.000 termias por hora, y para las chimeneas, que
emitan un máximo de 720 Kg/h. de cualquier gas o 100 Kg/h. de partículas sólidas, se seguirán las
instrucciones del anexo II de la presente Orden para el cálculo de altura de chimeneas. Para las
instalaciones industriales mayores se emplearán modelos físico-matemáticos de dispersión -que
tengan en cuenta los parámetros meteorológicos y topográficos específicos de la zona, determinados
por las correspondientes mediciones-, de acuerdo con las instrucciones dictadas con carácter general
por el Ministerio de Industria; no obstante, dicho Ministerio podrá admitir otros modelos o métodos que
le sean sometidos en casos concretos.”

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Utilización de modelos físico-matemáticos de dispersión de contaminantes, (por ejemplo,

modelo gaussiano) en los que se tengan en cuenta los parámetros meteorológicos y

topográficos específicos de la zona.

Grandes instalaciones industriales: Potencia térmica superior a 100 MW; emisión de más de 

720 kg/h de cualquier gas, o 100 kg/h de partículas sólidas 

Instalaciones industriales pequeñas y medianas: Potencia térmica inferior a 100 MW; 

emisión máxima de 720 kg/h de cualquier gas, o 100 kg/h de partículas sólidas 

Se establece un método de cálculo simplificado aplicable de forma genérica a las instalaciones

cuyas chimeneas cumplan la condición de mínimo impulso convectivo del penacho de humos

ANEXO II Orden 18/10/1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Problemática

1. Metodología de cálculo de la Orden 18/10/1976 desactualizada y en algunos
casos aplicación confusa, conllevando errores en su utilización.

2. Las instalaciones pequeñas y medianas que no cumplan la condición de mínimo
impulso convectivo del penacho de humos (por ejemplo, emisiones a temperatura
ambiente), no disponen de una metodología de cálculo definida.

3. Derogación de la Orden 18/10/1976 por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero,
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras
de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación,
aunque:

“No obstante, la citada orden mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no
se dicta dicha normativa.”

Es decir, una vez que las comunidades autónomas desarrollen normativa en la
materia, cabe la posibilidad de establecer nuevas exigencias y metodologías de
cálculo en relación a la altura mínima de las chimeneas.

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

MÉTODO DE CÁLCULO DEL ANEXO II DE 
LA ORDEN 18/10/1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

HT

tT
I

m

C

802







T = máxima oscilación de temperatura del lugar, es decir, es la
diferencia entre las temperaturas máxima y mínima. (máxima
más cálida y mínima más fría).

t = diferencia entre la temperatura media del mes más cálido 
y la temperatura media del mes más frío.

Tm = temperatura media anual.

H = humedad relativa media de los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre tomada de las observaciones 
fundamentales climatológicas (siete, trece y dieciocho horas).

A= 70 x Ic

A (Parámetro climatológico)

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976

La altura de la chimenea, H,

en metros, se calculará

mediante la fórmula:
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Expresado en Kg/h.
Se hallará multiplicando la concentración de cada
contaminante por el caudal de gases emitidos.

Q (Caudal másico de contaminantes)

La altura de la chimenea, H,

en metros, se calculará

mediante la fórmula:

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Relacionado con la velocidad de sedimentación de las
impurezas en la atmósfera. Para el SO2 y otros
contaminantes gaseosos de igual tipo, cuya velocidad de
sedimentación es prácticamente nula, se tomará F = 1. En
el caso de partículas sólidas o impurezas pesadas, se
tomará F = 2.

F (Coeficiente adimensional)

La altura de la chimenea, H,

en metros, se calculará

mediante la fórmula:

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Número de chimeneas, incluida la que es objeto de
cálculo, situadas a una distancia horizontal inferior a 2 H

del emplazamiento de la chimenea de referencia.

n (número de chimeneas)

La altura de la chimenea, H,

en metros, se calculará

mediante la fórmula:

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

V = caudal de gases emitidos,  expresado 
en m³/h

La altura de la chimenea, H,

en metros, se calculará

mediante la fórmula:

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Diferencia entre la temperatura de los gases a la salida de
la chimenea y la temperatura media anual del aire
ambiente en el lugar considerado, expresado en °C

ΔT (diferencia de temperatura)

La altura de la chimenea, H,

en metros, se calculará

mediante la fórmula:

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

CMA = Concentración máxima admisible 

(obtenida de RD 102/2011)

Cr = Contaminación de fondo

CM (concentración máxima de contaminantes)

CM = CMA - Cr 

La altura de la chimenea, H,

en metros, se calculará

mediante la fórmula:

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

 ΔT = diferencia en ºC entre la
temperatura de salida de humos en la
boca de la chimenea y la temperatura
media de las máximas del mes más
cálido, en el lugar.

La fórmula anterior se aplicará sólo en los casos en que el penacho de

humos tenga un mínimo de impulso vertical convectivo, de tal modo que se

cumpla la siguiente expresión:

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

 V = velocidad de salida de los gases, en la
boca de la chimenea, en m/s

La fórmula anterior se aplicará sólo en los casos en que el penacho de

humos tenga un mínimo de impulso vertical convectivo, de tal modo que se

cumpla la siguiente expresión:

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

 H = altura, en metros, que según la
fórmula propuesta resulta para la
chimenea

La fórmula anterior se aplicará sólo en los casos en que el penacho de

humos tenga un mínimo de impulso vertical convectivo, de tal modo que se

cumpla la siguiente expresión:

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

 S = Sección interior mínima de la boca de
salida de la chimenea, expresada en
metros cuadrados

La fórmula anterior se aplicará sólo en los casos en que el penacho de

humos tenga un mínimo de impulso vertical convectivo, de tal modo que se

cumpla la siguiente expresión:

Método de cálculo de la Orden 18/10/1976
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

MÉTODO DE CÁLCULO DE ALTURA 
SEGÚN NORMA ALEMANA 

"TECHNISCHE ANLEITUNG ZUR 
REINHALTUNG DER LUFT - TA LUFT"
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Para estimar la altura de la chimenea H' (m) los datos de partida son: 

D: Diámetro interior de la chimenea (m)

t: Temperatura de los gases de escape en la boca de chimenea (°C) 

R: Caudal de gases de escape en condiciones normales (Nm3/h) 

Q: Caudal másico de los contaminantes emitidos por la fuente (kg/h). 

S: Factor tabulado, en función del contaminante emitido

Método de cálculo de la Norma Alemana
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Los datos anteriores se

llevarán al siguiente gráfico,

obteniéndose H´:

Método de cálculo de la Norma Alemana
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ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

En caso de que existan en la zona elementos que puedan dificultar la

dispersión de los contaminantes, H´ debe ser incrementada un valor J,

obtenido de la siguiente gráfica:

J’: Altura promedio de las edificaciones 

sensibles (m)

H': Altura obtenida del nomograma (m)

J: Incremento de altura por la presencia de 

obstáculos (m).

La altura de la chimenea ya corregida, H, resultará por tanto: H = H' + J 

CORRECCIÓN DE LA ALTURA

Método de cálculo de la Norma Alemana

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Potencia térmica del quemador de la caldera: 4 MW

Combustible: Fuel Oil

Caudal de emisión de gases: 20.000 m3/h

Temperatura de emisión de gases: 400 ºC

Principales contaminantes emitidos/ 

concentraciones estimadas:  

Monóxido de Carbono (CO):      50 mg/ Nm3

Óxidos de Nitrógeno (NOX):    190 mg/ Nm3

Dióxido de azufre (SO2):          200 mg/ Nm3

Diámetro interior de la chimenea: 1 m

Entorno de la instalación:

Número de chimeneas en un radio de 10 m

desde la instalación (incluyendo la propia

chimenea objeto de cálculo): 4

Altura promedio de las edificaciones en un radio

de 50 m desde la instalación: 2,5 m

Altura elemento más alto en las inmediaciones: 4

m (edificio situado a 8 metros de la chimenea)

Instalación situada en zona sin vientos con una

dirección predominante

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

Se debe comprobar si la instalación está, en principio, dentro del ámbito de aplicación

indicado en el anexo II de la Orden:

Potencia térmica = 4 MW < 100 MW OK

Emisión gases:

El umbral aplicable es de 720 Kg/h, es decir, caudal másico de cada contaminante. Se

hallará el caudal másico multiplicando la concentración por el caudal volumétrico de gases

totales emitidos; previamente habrá que expresar dicho caudal volumétrico en condiciones

normales de presión (1 atm) y temperatura (273ºK):

Caudal de gases (V) = 20.000 m3/h

Temperatura salida gases = 400 ºC

Caudal de gases norm. (Vnorm) = V × 273/(400 + 273) = 8.112,92 Nm3/h

Por tanto, los caudales másicos de contaminantes (Q) serán:

CO: Q = 50 × 8.112,92 = 405646 mg/h = 0,405 Kg/h < 720 Kg/h OK

NOx: Q = 190 × 8.112,92 = 1541454,8 mg/h = 1,541 Kg/h < 720 Kg/h OK

SO2: Q = 200 × 8.112,92 = 1622584 mg/h = 1,622 Kg/h < 720 Kg/h OK

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Cálculo de la altura

A (parámetro que refleja las condiciones climatológicas del lugar)

Una vez definida la ubicación de la instalación, se obtienen los valores actualizados de

los datos climatológicos que permiten calcular Ic.

Dichos valores se han obtenido a partir de los datos que la Agencia Estatal de

Meteorología tiene publicados en su página web (www.aemet.es), consultando la

información correspondiente a la estación de medición “Alcantarilla-Base Aérea”. Los

valores obtenidos son los siguientes:



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Cálculo de la altura

Aplicando la fórmula 

Se obtiene un valor de Ic = 7,1 

Y por tanto, un valor A = 70 × Ic = 490,06



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Cálculo de la altura

Q (caudal másico de cada uno de los contaminantes)

Ya calculados para comprobar la no superación de los umbrales definidos en el ámbito de 

aplicación:

CO: Q = 0,405 Kg/h

NOx: Q = 1,541 Kg/h

SO2: Q = 1,622 Kg/h

F (coeficiente relacionado con la velocidad de sedimentación)

Al ser todos los contaminantes emitidos gaseosos, para todos ellos: 

F = 1 



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Cálculo de la altura

CM (concentración máxima de contaminantes) CM = CMA – CF 

Los valores de concentración máxima admisible (CMA) se han recogido en la tabla 3.3, a

partir de lo indicado en el Real Decreto 102/2011. Los valores de contaminación de fondo

(CF) , una vez definida la ubicación de la instalación, se obtendrán de los datos de

contaminación atmosférica disponibles en la página web de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia (www.carm.es/cmaot/calidadaire/portal/ ):

Para el CO: CF = 0,0003 mg/Nm3

Para el NOx: CF = 0,0721 mg/Nm3

Para el SO2: CF = 0,004 mg/Nm3

Por tanto los valores de CM para cada contaminante serán: 

Para el CO: CM = 10 - 0,0003 = 9,9997 mg/Nm3

Para el NOx: CM = 0,2 - 0,0721 = 0,127 mg/Nm3

Para el SO2: CM = 0,125 – 0,004 = 0,121 mg/Nm3



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Cálculo de la altura

n (número de chimeneas, incluida la que es objeto de cálculo, situadas a una distancia

horizontal inferior a 2H del emplazamiento de la chimenea de referencia)

Tal y como se ha descrito en las características de la instalación, en un radio de 10

metros existen tres chimeneas, además de la que es objeto de proyecto.

Tendrá que realizarse una estimación de la altura de la chimenea para tomar una

distancia igual a 2H desde el emplazamiento de la misma.

Estimando H = 10 m, es decir, 2H = 20 m, se obtendría:

n = 4

Una vez calculada la altura de la chimenea, deberá comprobarse si el número de

chimeneas situadas en un radio de 2H es efectivamente 4, recalculando la altura en

caso contrario con el n que corresponda.



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Cálculo de la altura

V (caudal de gases emitidos)

Según los datos de la instalación:

V = 20.000 m3/h

T(diferencia entre la temperatura de los gases a la salida de la chimenea y la

temperatura media anual del aire ambiente)

Temperatura de salida de los gases = 400 ºC

Temperatura media anual = 17,8 ºC1

Por tanto:

T = 400 – 17,8 = 382,2 ºC







ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Cálculo de la altura

Una vez obtenido el valor de todos los factores que intervienen en la fórmula de cálculo

de la altura, se lleva a cabo dicho cálculo para cada uno de los contaminantes,

escogiendo el valor de altura que resulte mayor:

H para el CO: 

H = 0,39 m 

H para el NOx:

H = 6,92 m 

H para el SO2:

H = 7,27 m 



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Una vez calculada H, se debe comprobar que se cumple la ecuación de mínimo impulso 

convectivo del penacho de humos: 

T (diferencia entre la temperatura de salida de humos en la boca de la chimenea y la

temperatura media de las máximas del mes más cálido)

Temperatura de salida de los gases = 400 ºC 

Temperatura media de las máximas del mes más calido = 29,7 ºC2 

Por tanto: 

T = 400 – 29,7 = 370,3 ºC 







ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

S (sección interior mínima de la boca de salida de la chimenea)

S =   r2 =    × 0,52 = 0,785 m2 

V (velocidad de salida de los gases) 

Caudal de gases = 20.000 m3/h = 5,555 m3/s 

V = Caudal de gases / Sección de paso = 5,555 / 0,785 = 7,07 m/s 

 



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la Orden de 18 de octubre de 1976

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Con todos estos valores: 

Se da cumplimiento a la fórmula de mínimo impulso convectivo del penacho de

humos. Por tanto:

H = 7,27 m



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Una vez establecidas las características de la instalación, se calculan los valores de los

parámetros de entrada en el nomograma:

d (Diámetro interior de la chimenea)

d = 1 m

t (temperatura de los gases de escape en la boca de chimenea)

t = 400 ºC

R (caudal de gases de escape en condiciones normales, en base seca)

R = 8.112,92 Nm3/h

Q (caudal másico de los contaminantes emitidos por la fuente)

CO: Q = 0,405 Kg/h 

NOx: Q = 1,541 Kg/h 

SO2: Q = 1,622 Kg/h 

Cálculo de la altura según el método descrito en la norma alemana (TALUFT)

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Una vez establecidas las características de la instalación, se calculan los valores de los

parámetros de entrada en el nomograma:

S (factor según tabla, en función del contaminante emitido) 

CO: S = 7,5 

NOx: S = 0,1 

SO2: S = 0,14 

Cociente Q/S 

CO: Q/S = 0,054 

NOx: Q/S = 15,41 

SO2: Q/S = 11,58 

Cálculo de la altura según el método descrito en la norma alemana (TALUFT)

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la norma alemana (TALUFT)

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

Dado que la altura H' seleccionada

debe ser la más alta de las

obtenidas para cada

contaminante, y que los valores de

“d”, “t”, y “R” son iguales para

todos los contaminantes, sólo se

ha trazado en el nomograma la

gráfica correspondiente al NOx,

contaminante con la mayor

relación Q/S, y que por tanto

arrojará el mayor valor de H'.

La prolongación horizontal de la

gráfica desde la recta de R no

corta a la línea correspondiente de

Q/S, por lo que la altura debe ser

la mínima para este método.

Por tanto: H' = 10 m



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la norma alemana (TALUFT)

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

CORRECCIÓN DE LA ALTURA 

Se debe evaluar la necesidad de aumentar la altura de la chimenea en relación a los

elementos (edificaciones, vegetación, etc.) situados en su entorno.

Como propuesta, se tomará una distancia de 500 metros a partir de la ubicación de la

chimenea, con lo que se calculará la altura media de los elementos situados en dicho

radio desde la misma.

A partir de los datos de la instalación, por tanto: 

J' = 2,5 m 

J'/H' = 2,5 / 10 = 0,25 



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

Cálculo de la altura según el método descrito en la norma alemana (TALUFT)

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA

J/J' = 0,77 

Con lo que: 

J = 0,77 × J' = 0,77 × 2,5 = 1,92 m 

Y finalmente: 

H = H' + J = 10 + 1,92 = 11,92 m 

H = 11,92 m



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

DISEÑO Y ACONDICIONAMIENTO DE 
CHIMENEAS

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA



ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA 
ATMÓSFERA (APCAs)

ACONDICIONAMIENTO DE CHIMENEAS

RD 100/2011:

Articulo 7. Requisitos relativos a los procedimientos de control.

1. Las mediciones de las emisiones y los informes resultantes que se lleven a cabo en el
marco de los controles referidos en el artículo anterior se realizarán de acuerdo a la
norma UNE-EN 15259:2008 o actualización de la misma, para lo cual, las
instalaciones deberán disponer de sitios y secciones de medición conforme a la
citada norma. Asimismo, el muestreo y análisis de los contaminantes y parámetros
complementarios así como los métodos de medición de referencia para calibrar los
sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN
existentes.

El anterior apartado no será exigible en los casos en que el órgano competente
establezca otras especificaciones técnicas equivalentes.

Asimismo el órgano competente podrá establecer las especificaciones técnicas y
requisitos relativos a los procedimientos de control de las emisiones difusas.

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE  LA ATMOSFERA
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“PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
SUELOS CONTAMINADOS. ANÁLISIS DE RIESGOS 

ASOCIADOS”

Francisco José Murcia Navarro
Servicio de Inspección y Control Ambiental

Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor



“La elaboración de estrategias por parte de los diferentes territorios integrados en la Unión Europea, que

permitan la implantación de las directrices y normas derivadas del conjunto de Directivas, Leyes y

Reales Decretos, entre otros, que configuran el codex de residuos es una parte importante de la

gobernanza en materia de residuos”.

“Así lo entiende también la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,

estableciendo que las Comunidades Autónomas deberán realizar Programas y Planes de residuos que

permitan definir de una manera más precisa el modo en que estas van a contribuir a la consecución de

los objetivos ecológicos establecidos en ellas”.



INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA DE

RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS

PLANES Y PROGRAMAS

PREVENCIÓN GESTIÓN

“EL SUELO CONSTITUYE UNO DE LOS MEDIOS RECEPTORES DE LA 

CONTAMINACIÓN MÁS SENSIBLES Y VULNERABLES” 

(Cumbre de Río, 1992).



Exceso de crecimiento  → Desequilibrio  → Contaminación de suelos…

•Aparición del Hombre  → Nuevo Sistema  → Antroposfera.  

•Antroposfera: Sistema creado por el hombre sobre la superficie terrestre 

para mantener y continuar su crecimiento.

Suelo → Interfase entre la Atmósfera, Litosfera, Hidrosfera y Biosfera.

Ciclos biogeoquímicos están condicionados por los factores integrantes de 

cada uno de los anteriores sistemas.

SUELO



Suelos en 

zonas 

urbanas y 

periurbana

s

Disminución 

del suelo útil

Actuaciones 

planificadas en 

51% superficie 

potencialmente 

contaminada

Motor de las 

actuaciones

Sustento de la 

sociedad

Riesgo

Orografía
Industrialización

Urbanismo

Suelos 

potencialment

e 

contaminados

▪ Proteger la salud humana y los ecosistemas

▪ No frenar desarrollo urbanístico

▪ Gestionar de forma adecuada los materiales excavados

▪ Aprovechar suelos afectados en su calidad para nuevos usos

Has 

contaminadas

¿POR QUÉ UNA POLÍTICA DE 

PROTECCIÓN DEL SUELO?



OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE SUELOS 

CONTAMINADOS

Impulsar la 

RECUPERACIÓN 

racional de 

suelos 

contaminados

PREVENIR la 

alteración de 

la calidad del 

suelo

VALORIZAR

suelos fuera 

del mercado 

urbanístico

REUTILIZAR 

suelos 

desocupados 

y afectados 

en su calidad



Establecimiento de 

criterios ambientales 

para la recuperación 

ambiental de 

emplazamientos

Análisis de riegos para la 

salud humana, los 

ecosistemas y las aguas 

subterráneas

Toma de muestras y 

análisis químico

Estudio histórico y diseño 

de muestreo

Valores Indicativos 

de Evaluación

MEDIOS: GUÍAS METODOLÓGICAS



Investigación 

y recuperación

Suelos 
municipales

Zonas
emblemáticas

Zonas 
sensibles

Vertederos 
privados

Vertederos 
públicos

LINEAS DE ACTUACIÓN



Creación de 

normativa

Impulso a las 

tecnologías. Proyectos 

de demostración

Colaboración entre las 

administraciones

hacia el 

FUTURO
Avanzando

Your footer Your logo

Nueva estrategia

de suelos 

contaminados

Apoyo a 

actuaciones 

privadas

Incorporación de 

criterios de protección 

del suelos en otras 

políticas

OBJETIVO H2020



Planificación de suelos 
contaminados conforme al 

PEMAR



En el periodo 2011-2014, se observa una disminución en la actividad de gestión de suelos

contaminados que pone en evidencia su alto grado de dependencia de la actividad urbanística.

Necesidad de focalizar las investigaciones y actuaciones en aquellas actividades que suponen mayor riesgo

ambiental: modificación del Anejo I del Real Decreto 9/2005, para actualizar las actividades potencialmente

contaminantes de suelo con mayor riesgo ambiental y para la salud humana.

Conveniencia de incrementar la calidad de los informes de investigación de contaminación del suelo:

Preparación de un documento guía para la mejora de la calidad de los informes de evaluación de riesgos.

Oportunidad de homogeneizar las definiciones y conceptos relativos a contaminación de suelos en otras

legislaciones sectoriales (IPPC y responsabilidad ambiental)

Mejorar los mecanismos de intercambio de información y coordinación entre MAGRAMA y CCAA.

Desarrollar los contenidos mínimos comunes del registro de descontaminaciones voluntarias.

Situación

Objetivos y orientaciones



Instrumentos administrativos para la 
protección, conservación y 

recuperación de suelos 



El suelo, por su posición intrínseca, es uno de los medios receptores mas 

vulnerable y sensible.

En 1992 el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente de

entonces realiza el "Inventario Nacional de Suelos Contaminados".

Se basó en la identificación de las actividades potencialmente contaminantes

por generar residuos tóxicos y peligrosos, utilizando los listados del Código

Nacional de Actividades Económicas, CNAE, y del registro industrial, de donde

se obtienen los focos de terrenos potencialmente contaminados por las

mismas. Este primer censo se amplía en consultas a las Comunidades

Autónomas sobre los diversos puntos donde se habían registrado accidentes

susceptibles de haber contaminado el suelo.

Como resultado de este inventario se identificaron e inventariaron 18.142

actividades industriales que son focos potenciales de generar suelos

contaminados y se detectaron 4.532 emplazamientos como potencialmente

contaminados, de los que 250 fueron sometidos a un proceso de

caracterización y otros 61 eran objeto de actuaciones posteriores.



En el marco de la Unión Europea (semestre de 2002) se inician los trabajos

sobre el desarrollo de medidas que eviten, limiten o reduzcan el impacto sobre

el suelo de las actividades humanas.

Realizado el inventario, se desarrolla en 1995 el "Plan Nacional de

Recuperación de Suelos Contaminados" para la siguiente década, 1995-2005.

De este Plan es el antecedente directo de la Ley 10/1998 de Residuos, donde

se contempla por primera vez la figura de la contaminación del suelo, así

como el actual Real Decreto 9/2005, la primera ley cuyo objeto es la

prevención y protección de la calidad del suelo.

De este diagnóstico se priorizan aquellas actuaciones, de saneamiento o

caracterización en los emplazamientos que se encontraban en peores

condiciones.

Con esta información, se obtuvo un mapa de España donde se detallaba la

situación al respecto en relación a: el tipo de contaminación existente, a los

aspectos sobre el medio hídrico, el uso del suelo, los sistemas de tratamiento

evaluados y las necesidades de infraestructuras y programas de actuación.



¿La normativa en materia de suelos contaminados es suficiente?

FAQ´s en materia de suelos:

¿Cuál es la política que se sigue en la Región de Murcia en materia de 

suelos contaminados?

¿Qué retos debemos plantearnos para los próximos años?

Vamos a ir resolviéndolas….



LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SUELOS CONTAMINADOS.

➢ Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de

prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de

residuos y suelos contaminados.

➢ El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de

emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002

➢ Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

➢ Orden de 24 de enero de 2007 (CARM). Aprobación del modelo de Informe Preliminar

del suelo para la Comunidad Autónoma.

➢ Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la

determinación de suelos contaminados.

➢ Orden PRA 1080/2017, de 2 de noviembre.
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REAL DECRETO 9/2005, DE 14 DE ENERO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA

RELACIÓN DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES DEL SUELO Y

LOS CRITERIOS Y ESTÁNDARES PARA LA DETERMINACIÓN DE SUELOS

CONTAMINADOS.

• Determina el obligado a actuar.

• Prioriza la prevención, aunque sin medidas.

• Define “suelo contaminado” y las actividades potencialmente 

contaminantes.

• Regula niveles genéricos de referencia.

• Propone una metodología de valoración de riesgos.

• Impone a las CC.AA. el inventariado.

• Regula sobre la declaración de suelo contaminado y descontaminado.

• Propone la inscripción en Registro de la Propiedad.

Prioriza la prevención, aunque sin definir medidas.

Establece la relación de actividades potencialmente

contaminantes del suelo (art 3.2 y Anexo I)

Establece los criterios para la declaración de suelo contaminado.

(Anexos III-VIII)

Importante



CONTENIDOS

• Artículo 1: Objeto.

• Artículo 2: Definiciones.

• Artículo 3: Informes de situación.

• Artículo 4: Suelos Contaminados.

• Artículo 5: Contaminación de las aguas 

subterráneas.

• Artículo 6: Niveles Genéricos de 

Referencia.

• Artículo 7: Descontaminación de suelos.

• Artículo 8: Publicidad registral.

• Artículo 9: Régimen sancionador.

➢ Disposición adicional única: Suelos destinados a 

instalaciones o actividades militares.

➢ Disposición final primera: Títulos competenciales.

➢ Disposición final segunda: Facultad de desarrollo.

ANEXO I ACTIVIDADES POTENCIALMENTE
CONTAMINANTES DEL SUELO.

ANEXO II ALCANCE Y CONTENIDO MÍNIMO DEL
INFORME PRELIMINAR DE SITUACIÓN
DE UN SUELO.

ANEXO III CRITERIOS PARA LA CONSIDERACIÓN
DE UN SUELO COMO CONTAMINADO.

ANEXO IV CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN
DE SUELOS QUE REQUIEREN
VALORACIÓN DE RIESGOS.

ANEXO V LISTADO DE CONTAMINANTES Y
NIVELES GENÉRICOS DE REFERENCIA
PARA PROTECCIÓN DE LA SALUD
HUMANA EN FUNCIÓN DE USO DEL
SUELO.

ANEXO VI LISTADO DE CONTAMINANTES Y
NIVELES GENÉRICOS DE REFERENCIA
PARA PROTECCIÓN DE LOS
ECOSISTEMAS.

ANEXO VII CRITERIOS PARA EL CÁLCULO DE
NIVELES GENÉRICOS DE REFERENCIA.

ANEXO VIII VALORACIÓN DE RIESGOS
AMBIENTALES.



NGR 100 x 
NGR

ANALISIS DEL RIESGO + 
COMUNICACION

ANÁLISIS DE RIESGOS, 
REMEDIACIÓN Y GESTIÓN

Criterios para la determinación de suelos contaminados:

Riesgo = Concentración x Exposición x Toxicidad



COMPROBACION

INFORME PRELIMINAR DE 
SITUACION DEL SUELO

SUBSANACION

INFORME 
NO INDICIOS 

DE 
CONTAMINACION

INFORME
COMPLEMENTARIO

INFORME 
INICIO DE 

DECLARACION DE 
SUELO 

CONTAMINADO

RESOLUCION DE 
DECLARACION DE 

SUELO 
CONTAMINADO

PROYECTO DE
DESCONTAMINACION

ACTA DE 
COMPROBACION

RESOLUCION NO INDICIOS 
DE CONTAMINACION

ANALISIS DE
CONFIRMACION

DESCONTAMINACION
VOLUNTARIA DE 

SUELOS CONTAMINADOS
Art. 38 – Ley 22/2011



LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SUELOS CONTAMINADOS.

➢ Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de

prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de

residuos y suelos contaminados.

➢ El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de

emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002

➢ Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

➢ Orden de 24 de enero de 2007 (CARM). Aprobación del modelo de Informe Preliminar

del suelo para la Comunidad Autónoma.

➢ Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la

determinación de suelos contaminados.

➢ Orden PRA 1080/2017, de 2 de noviembre.
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Transpone la Directiva Marco de Residuos aprobada en 2008

Actualiza la legislación de residuos existente

Orienta la política de residuos conforme al principio de jerarquía y garantiza la

protección de la salud humana y del medio ambiente, maximizando el

aprovechamiento de los recursos y minimizando los impactos de su

producción y gestión

Se mantiene el régimen aplicable a los SUELOS CONTAMINADOS de la Ley 10/1998,
de residuos, y se matizan aspectos relacionados con los sujetos responsables de la
contaminación de los suelos y de obligaciones de información.

LOS SUELOS CONTAMINADOS Y LA LEY 22/2011, DE 28 DE 

JULIO, DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS



TITULO V

Artículo 27. Declaración de 
suelos contaminados

1. CCAA: Declaración e
inventario de suelos
contaminados en función de
criterios y estándares.
Prioridades de actuación.
Declaración de suelo no
contaminado

2. Limpieza y recuperación.
Obligaciones y financiación

3. Nota marginal en Registro de
propiedad.

4. Actividades potencialmente
contaminantes e informes de
situación. Periodicidad

5. Transmisión del titulo y
obligaciones previstas

6. No aplica a acreedores en
ejecución forzosa.

Artículo 28. Reparación en vía
convencional de los
daños al medio ambiente
por suelos contaminados

TITULO V

Artículo 39. Prevención de la
contaminación del suelo

Artículo 40. Inventario y declaración
de suelos contaminados

Artículo 41. Lista de actividades

potencialmente contaminantes

Artículo 42. Alcance de las
obligaciones

Artículo 43. Inventario nacional de
suelos contaminado

Artículo 44. Reparación en vía
convencional de suelos
contaminados

MODIFICACIONES EN LA LEY 22/2011 RESPECTO A LA LEY 

10/1998



Artículo 43. Inventario nacional de suelos contaminados

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, elaborará el
Inventario nacional de suelos contaminados y los indicadores relativos
a la contaminación del suelo que permitan la evaluación de la
situación en esta materia a nivel nacional.

2. Dicho inventario se elaborará a partir de la información que las
comunidades autónomas remitan anualmente sobre los inventarios de
suelos contaminados en su territorio, sobre la evolución de los
informes preliminares de situación de los suelos en los que se
desarrollen las actividades potencialmente contaminantes previstas en
la lista del artículo 42, y de las actuaciones en materia de
descontaminación de suelos. Esta información se remitirá con arreglo a
los parámetros previstos en el Anexo VI.

Artículo 44. Reparación en vía convencional de suelos contaminados

Art. 28 Ley 10/98



LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SUELOS CONTAMINADOS.

➢ Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de

prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de

residuos y suelos contaminados.

➢ El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de

emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002

➢ Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

➢ Orden de 24 de enero de 2007 (CARM). Aprobación del modelo de Informe Preliminar

del suelo para la Comunidad Autónoma.

➢ Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la

determinación de suelos contaminados.

➢ Orden PRA 1080/2017, de 2 de noviembre.



Según lo establecido en el artículo 12 “cuando la actividad implique el uso, producción o

emisión de sustancias peligrosas relevantes, teniendo en cuenta la posibilidad de

contaminación del suelo y la contaminación de las aguas subterráneas en el

emplazamiento de la instalación, el titular elaborará y presentará ante la autoridad

competente un informe de la situación de partida antes de iniciar la explotación de la

instalación o antes de la actualización de la autorización”.

El listado de sustancias peligrosas

relevantes a considerar para la

elaboración y consideración de los

informes base objeto del presente

informe serán aquellas que, como

mínimo, se establecen en el anexo I

del presente documento así como

otras a considerar por la instalación

objeto de autorización.

1. HC AROMÁTICOS

2. HC CLORADOS

3. HC AROMÁTICOS

POLICICLICOS

4. PESTICIDAS

5. COMPUESTOS FENÓLICOS

6. OTROS COMPUESTOS

7. FTALATOS

8. METALES

9. SUSTANCIAS PREVISTAS COMO

CONTAMINANTES DEL AGUA

DEL ANEJO 2 DE LA LEY 5/2013.

LEY 5/2013, DE 11 DE JUNIO, POR LA QUE SE MODIFICAN LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO,

DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN Y LA LEY 22/2011, DE

28 DE JULIO, DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS.
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determinación de suelos contaminados.

➢ Orden PRA 1080/2017, de 2 de noviembre.



Artículo 10 Contenido de la autorización ambiental integrada

1. La autorización ambiental integrada deberá contener, como mínimo, lo

establecido en el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y, en su caso, el

número de gestor y productor de residuos correspondiente a la instalación o

instalaciones, o partes de la instalación de que se trate y la relación de focos

de emisión atmosférica catalogados de acuerdo con el anexo IV de la Ley

34/2007, de 15 de noviembre. El órgano competente deberá tener en cuenta

la legislación sobre eficiencia energética y las obligaciones que de ella se

derivan.

2. Los requisitos de control de emisiones mencionados en el artículo 22.1.e) de

la Ley 16/2002, de 1 de julio, se basarán, en su caso, en las conclusiones

sobre monitorización recogidas en las conclusiones relativas a las MTD, y su

frecuencia de medición periódica será fijada por el órgano competente en la

autorización para cada instalación o bien a nivel sectorial en la

correspondiente normativa aplicable a cada uno de los sectores industriales.

No obstante, el control periódico se efectuará como mínimo cada cinco

años para las aguas subterráneas y cada diez años para el suelo, a

menos que dicho control se base en una evaluación sistemática del

riesgo de contaminación. El órgano competente remitirá a los organismos

de cuenca, en el caso de cuencas gestionadas por la Administración General

del Estado, los resultados del control periódico de las aguas subterráneas

referidas en el párrafo anterior.

REAL DECRETO 815/2013, DE 18 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE

EMISIONES INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002, DE 1 DE JULIO, DE PREVENCIÓN

Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN.

Ley 16/2002, de 1 de julio, de

prevención y control integrados de la

contaminación.

Artículo 22 Contenido de la autorización

ambiental integrada

1. La autorización ambiental integrada

tendrá el contenido mínimo siguiente:

e) Los sistemas y procedimientos para el

tratamiento y control de todo tipo de

emisiones y residuos, con especificación

de la metodología de medición, su

frecuencia y los procedimientos para

evaluar las mediciones; en caso de

instalaciones a las que les sea de

aplicación el artículo 7.4.b), los resultados

deberán estar disponibles en las mismas

condiciones de referencia y durante los

mismos periodos de tiempo que los

relativos a los niveles de emisión

asociados a las mejores técnicas

disponibles.



En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se ha desarrollado 

• NIVELES DE FONDO Y NIVELES GENÉRICOS DE REFERENCIA DE METALES

PESADOS EN SUELOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

• APORTACIONES A LOS NIVELES DE FONDO Y NIVELES GENÉRICOS DE REFERENCIA

DE METALES PESADOS EN SUELOS NATURALES

• GÚIA METODOLÓGICA PARA ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS

DEL SUELO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Imagen: M.J.Martínez et al., 2005, Convenio de

Suelos Contaminados, suscrito entre la

Consejería de Industria y Medio Ambiente y la

Universidad de Murcia.



APARTADO CONTENIDO

1.INFORME PRELIMINAR DE SITUACIÓN DEL SUELO Obligados/Cuándo/Documentación a presentar

2. INFORME COMPLEMENTARIO O CARACTERIZACIÓN ANALÍTICA 
DEL SUELO

Obligados/Cuándo/Documentación a presentar

3. INFORME DE LA SITUACIÓN DE PARTIDA Obligados/Cuándo/Documentación a presentar

4. PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL ESTADO DEL SUELO Obligados/Cuándo/Documentación a presentar

5. ANÁLISIS DE RIESGOS Obligados/Cuándo/Documentación a presentar

6. PROYECTO DE DESCONTAMINACIÓN Obligados/Cuándo/Documentación a presentar

7. INFORME DE COMPROBACIÓN Y EVALUACIÓN FINAL Obligados/Cuándo/Documentación a presentar

• INSTRUCCIÓN TÉCNICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA

CONTAMINACIÓN DEL SUELO

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia está

elaborada y aprobada con fecha 01/10/2018

INSTRUCCION_TECNICA_SUELOS_OCTUBRE_2018


ANEXOS CONTENIDO

I.FORMULARIO INFORME PRELIMINAR DE SITUACIÓN
DEL SUELO-INSTRUCCIONES

Formulario/Instrucciones para su cumplimentación

II. INFORME COMPLEMENTARIO O CARACTERIZACIÓN 
ANALÍTICA DEL SUELO

Selección de puntos de muestreo (riesgo origen conocido/origen difuso)/Selección de 
profundidades de muestreo/Muestras simples y compuestas/Selección de parámetros 
analíticos/calidad ensayos/Características métodos/Uso incertidumbres ensayos/Ensayos 
análisis de riesgos/Métodos de perforación/Toma y conservación de muestras/Uso y control 
de los equipos

III. CRITERIOS DE APLICACIÓN EN MATERIA DE SUELOS Y 
AGUAS SUBTERRÁNEAS

VER TABLA EN FUNCIÓN DE ACTIVIDADES SOMETIDAS A AAI/EIA

IV. COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA 2014/C 
136/03)

PUBLICACIÓN DOCE 6-05-2014

V. PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL ESTADO DEL 
SUELO Y AGUAS SUBTERRÁNEAS

A) ANTECEDENTES Y DATOS DE PARTIDA
B) IDENTIFICACIÓN DE SUSTANCIAS CONTAMINATES USADAS EN LA INSTALACIÓN O 

ACTIVIDAD

VI. ELEMENTOS MÍNIMOS DEL ANÁLISIS DE RIESGOS Justificación/Caracterización de receptores y vías de exposición/Análisis de la 
exposición/Análisis de la toxicidad o peligrosidad/Evaluación de Riesgos

VII. PROYECTO DE DESCONTAMINACIÓN INDICE DE CONTENIDOS

VIII. INFORME DE CERTIFICACIÓN Contenido del informe de certificación a realizar por ECA



INFORME SOBRE CRITERIOS DE APLICACIÓN EN MATERIA DE SUELOS Y AGUAS SUBTERRÁNEAS



“PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
SUELOS CONTAMINADOS. ANÁLISIS DE RIESGOS 

ASOCIADOS”

Francisco José Murcia Navarro
Servicio de Inspección y Control Ambiental

Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor



MEJOR ESTRATEGIA

LA PREVENCIÓN

ENFOQUE INTEGRADO
EVALUACIÓNAMBIENTAL
CONTROL PREVENTIVO











CONTENIDO MÍNIMO DE 
LOS PROYECTOS TENIENDO 

EN CUENTA ENFOQUE 
INTEGRADO Y 

PREVENCIÓN AGUAS Y 
SUELO ASÍ COMO 

ELEMENTOS DE CONTROL  

CONSULTA A LAS 
ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS AFECTADAS, 
ENTRE OTRAS, LAS 

COMPETENTES EN SALUD 
Y ACCIDENTES GRAVES

DESDE 2009
EXPEDIENTE ÚNICO POR 

ACTIVIDAD
SEGUIMIENTO EVOLUCIÓN DE 

LA ACTIVIDAD
CONTROL DE LOS CAMBIOS Y 
AMPLIACIONES DE ACTIVIDAD
Y CAMBIOS DE TITULARIDAD

DESDE 2010
ENFOQUE INTEGRADO 

PREVENCIÓN CONTAMINACIÓN
DETECCIÓN DE 

INCUMPLIMIENTOS QUE 
AFECTAN A LA SALUD Y AL MEDIO 

AMBIENTE
SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD

RESTABLECIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD













Todo ACR se compone de 4 partes

fundamentales:

• Modelo conceptual del emplazamiento.

• Análisis de toxicidad de los

contaminantes.

• Análisis de la exposición.

• Análisis del riesgo (índices de

peligrosidad y riesgo).







Centro de trabajo: determinación de flujos 
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